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                              MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                       Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN  N° 05/2024– C.D.T.
-Ref: Declarar de interés legislativo, educativo, cultural y natural a la muestra científica Programa de Conservación del Cóndor Andino.-
VISTO: 
Las facultades que nos confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 en su artículo Nº 102 como así también lo previsto en el Art. Nº 121 del Reglamento Interno del Concejo Deliberante.
La importancia de mantener viva la valoración de las muestras educativas que llegan con saberes que enriquecen a la comunidad, especialmente los aprendizajes prescriptos en los Diseños Curriculares.
CONSIDERANDO:
Que la Docente Silvia Graciela Peralta decidió centrar su tarea cinetofica en la conservación del cuidado ambiental y en especial poner en valor a una especie que está en peligro de extinción. Ella es Docente bonaerense con el corazón puesto en Jujuy.
Que, en agosto de 1991, se dio el inicio de este programa, con el objeto de, generar incubación artificial, cría en aislamiento humano y la creación de centros de rescate para estos ejemplares silvestres. Mediante este programa ha logrado el rescate de más de 400 aves, reintroduciendo 233 cóndores en toda Sudamérica, de los cuales 66 fueron llevados a la Costa Atlántica de la Patagonia donde la especie estuvo extinta por más de un siglo. 
Que después de casi 33 años del inicio de este programa y de lucha incansable de todos los ambientalistas involucrados la muestra llega a Tilcara de la mano de la Ministra de Ambiente María Inés Zigarán presentada específicamente por la Docente y Fotógrafa aficionada Silvia Graciela Peralta.
Que la Docente Silvia Graciela Peralta, llega a la provincia de Jujuy, y compartió la muestra “El Cóndor Andino” con la comunidad de Libertador General San Martin, Humahuaca y Tilcara, interactuando con Parques Nacionales, como Calilegua y la Reserva Monumento Natural Laguna de los Pozuelos.
Que a nivel provincial se pudo concretar el itinerario con la Empresa Ledesma y los Municipios de Humahuaca y Tilcara, como así también a nivel Nacional logró el padrinazgo del traslado de los ejemplares silvestres a cargo de Aerolíneas Argentinas.  
Que El Programa de Conservación Cóndor Andino (PCCA) integra los últimos adelantos tecnológicos con la sabiduría ancestral de los pueblos originarios, para evitar la extinción de una especie emblemática. 
Que es necesario DECLARAR DE INTERES LEGISLATIVO, EDUCATIVO, CULTURAL Y NATURAL A LA MUESTRA CIENTIFICA PROGRAMA DE CONSERVACION DEL CONDOR ANDINO, por ser pionera en el interés por el cuidado de una especie en peligro de extinción. 
Por todo ello,
[bookmark: _GoBack]EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN Nº05/2024

Artículo Nº 1.- El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara DECLARA DE INTERES LEGISLATIVO, EDUCATIVO, CULTURAL Y NATURAL A LA MUESTRA CIENTIFICA PROGRAMA DE CONSERVACION DEL CONDOR ANDINO. También hace llegar su reconocimiento a la Docente Silvia Graciela Peralta. 
Artículo Nº 2: El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara. hace entrega de un Diploma honorifico a la Docente y Fotógrafa Silvia Graciela Peralta por su labor y trayectoria. 
Artículo Nº 3: Difúndase la presente Minuta de Declaración a través de los diferentes medios de comunicación.  
Artículo Nº 4: De forma y demás efectos.
   Concejo Deliberante de Tilcara, 02 de mayo de 2024.-
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